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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación y Universidades

3840 Resolución de la Consejería de Educación y Universidades por 
la que se hace pública la licitación para la contratación del 
servicio de limpieza de 46 institutos de educación secundaria 
dependientes de la Consejería de Educación y Universidades de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Educación y Universidades.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: SG/CA/12/2016.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: servicio de limpieza de 46 institutos de educación 
secundaria dependientes de la Consejería de Educación y Universidades de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

b) División por lotes: si, 15 lotes.

c) Lugar de ejecución: Los trabajos serán realizados los locales de los Institutos 
de Educación Secundaria dependientes de la Consejería de Educación y Universidades 
que figuran en el punto 17.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

d) Plazo de ejecución: tres meses, a contar desde el día siguiente a la 
formalización del contrato.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: ordinario.

b) Procedimiento: abierto.

4.- Garantías.

Provisional: No se exige.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Consejería de Educación y Universidades (Servicio de 
Contratación de la Secretaría General).

b). Domicilio: Avda. de la Fama n.º 15, Planta 9.ª

c). Localidad y código postal: Murcia. 30006.

d) Teléfono: 968/ 279688 y 968 365384.

e) Telefax. 968/279612.

7.- Requisitos específicos del contratista.

Los previstos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rigen la presente contratación.

Solvencia económica y financiera: Art. 75.1 a) TRLCSP. Acreditación: Art. 
11.4 a) Reglamento General de la Ley de contratos de las administraciones 
públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, valor 
mínimo 150.000.-€

NPE: A-060516-3840



Página 14435Número 104 Viernes, 6 de mayo de 2016

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Solvencia técnica o profesional: Art. 78.1 a) TRLCSP. Acreditación: Art. 11.4 b) 
Reglamento General de la Ley de contratos de las administraciones públicas, aprobado 
por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, valor mínimo 100.000.-€

8.- Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: el plazo para presentar ofertas será hasta el 
día 24 de mayo de 2016.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige esta contratación.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro ubicado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de la Consejería de Educación y Universidades.

2.º Domicilio: Avda. de la fama n.º 15, planta baja. 

3.º Localidad y código postal: Murcia. 30006.

9.- Aperturas de ofertas.

a) Entidad: Secretaría General de la Consejería de Educación y Universidades.

b) Domicilio: Avda. de la Fama n.º 15, Planta 9.ª

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: Se comunicará con setenta y dos horas de antelación en el perfil 
del contratante.

e) Hora: Se comunicará a los licitadores al comunicar la fecha de la apertura 
de las ofertas. 

10.- Gastos de anuncios: serán a cargo del adjudicatario todos los gastos 
que se produzcan con motivo de la publicación de la presente licitación, ya sea en 
prensa o en boletines oficiales, hasta un máximo de 3000.-Euros.

11.- Portal informático donde figuran las informaciones relativas a la 
convocatoria: 

Los Pliegos de Bases podrán ser consultados en el perfil del contratante de 
la página web del órgano de contratación (http://www.carm.es) Consejería de 
Educación y Universidades.

Murcia, 20 de abril de 2016.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.
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